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m ayo ú ltim o, ha reñido a bien 
d isponer que quede en suspenso 
ia p rov is ión  de las o d io  plazas 
com prendidas en la relación s i
guiente : Valí d ’A iba (C as ie ilón ), 
Padrón (C oruña), M ontarte  de 
Lem os (D is tr ito  cuarto) y O ro l 
(Lu go ), V illa franca de los b a rro s  
< Badajoz), Navas del M adroño 
(Cáceres), B inéfar (Huesca» y 
Vñlare jo  de Saivanés (M adrid ), 
quedando anulado ei anuncio re- 
fereníe a la plaza de Urrea de 
ja lón  (Zaragoza), publicad«» en 
la «Gaceta de M ad rid * de fecha 
6 del corriente mes; subsistien 
«lo, por tanto, el anuncio de ia 
m isma inserto en ei referido pe
rió d ico  ofic ia l de 4 de noviembre 
de 1955.

C om o consecuencia de !o que 
antecede, el prim er T ribuna l, 
encargad«» de elevar a esta Sub 
secretaría ia propuesta de nom 
bram iento de los opositores, 
aprobados para las plazas res
pectivas «le M édicos de Asisten
cia pública dom ic ilia ria , según 
ios preceptos de la O rden m i
n isteria l de 50 de m ayo útlim o, 
se atendrá en un todo a las d is 
posiciones de la presente Orden 
al fo rm ular la propuesta de refe 
renda .

Lo  que com unico a V. I para 
su conocim iento y efectos o po r
tunos. M adrid , 12 de jun io  de 
1956.— t i  Subsecretario ; P P ., 
Jesús Jiménez.
S eñor D irector general de S a n i

dad.

O R D E N

lim o. S r.: Vista la instancia 
suscrita por va rios aprobados 
en las oposiciones a especialis 
tas de los S erv ic ios provincia les 
de Sanidad so lic itando se les 
releve de la incom patib ilidad es
tablecida en la convocatoria  de 
oposición enire el desempeño de 
estas plazas y cualquier otra del 
Estad«», P rovincia o M un ic ip io  
en las poblaciones de mas de 
50.000 personas.

Este M in is te rio , teniendo en 
cuenta que esta incom patib ilidad 
no ha s ido  form ulada para ca r
gos sanitarios provincia les me
jo r retribu idos y que, por tanto, 
supone s ituar ja estos facu lta ti
vos en condiciones de indudable 
in ferioridad con respecto a aqué
llos. a todas luces in justificada, 
ha tenido por conveniente esti
mar la s«)liciíud de que se trata, 
y en su consecuencia derogar la 
condición décima de !a O rden de 
7 de Diciembre de 1955.

Lo d igo a V. 1. para su cono
cim iento y efectos. M adrid . 11 
de Junio de 1956.

P D ,
J. T o m á s  y P ie ü a

Señor Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia.
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